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_______________________________________________________________ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO RICO, META 

Dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

Radicación: 50 590 40 89 001 2019 00085 00 

Proceso: EJECUTIVO  

Subclase: SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandado: GILBERTO LOZANO TORRES  

Asunto: Auto  

Decisión: Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

I. - Asunto: 

 

Procede el Despacho a proferir decisión dentro del proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía, interpuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. identificado con 

Nit. 860.037.800 -8, a través de apoderada judicial, en contra del ciudadano GILBERTO 

LOZANO TORRES, identificad o con cédula de ciudadanía No. 3.232.197.  

 

II. - Antecedentes: 

 

Previo los requisitos de Ley, mediante Auto de fecha cinco (5) de noviembre de dos 

mil diecinueve (2019), se libró mandamiento de pago a favor de la Entidad ejecutante, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del demandad o, en la forma y términos 

solicitados por el Banco acreedor. 

 

Al Despacho fue allegada la certificación de entrega del citatorio para la notificación 

personal del demandad o, y la notificación por avi so expedida por la empresa de 

mensajería POSTACOL, en el cual se constató que fue recibido en el lugar de notificación 

del ejecutad o y por el ejecutado en debida forma, del auto de mandamiento de pago de 

fecha cinco (5) de noviembre de dos mil diecinueve (2019), previo cumplimiento de los 

requisitos de Ley, en aplicación del artículo 292 del Código General del Proceso.  

 

De la certificación de entrega de la notificación por aviso que expidió la empresa 

de mensajería POSTACOL, se concluyó que la documentación a que alude el citado 

artículo 292 fue recibida en debida forma el 20 de marzo de 2020, en la dirección de 

 

 



  

 

R a d i c ad o :  5 0  5 9 0  4 0  89  0 0 1  20 1 9  0 0 0 85  0 0  

notificación del demandado; y por el demandado, sin que dentro de los términos de ley 

haya contestado la demanda, propuesto excepciones o recurso alguno, presentado o 

solicitado pruebas, menos arrimara escrito alguno en procura de hacer uso de su derecho 

de defensa y contradicción.  

 

No habiéndose interpuesto recurso alguno o propuesto excepciones, le corresponde a 

este Juzgado dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2o, artículo 440 del Código General 

del Proceso, el cual impone que: “Si el ejecutado no propone excepciones 

oportunamente, el jue z ordenará, por medio de auto que no admite recursos, el remate 

y avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere 

el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar 

en costas al ejecutado. ”. Así las cosas, ante la falta de excepciones se dispondrá seguir 

adelante con la ejecución.  

 

III. - Consideraciones: 

 

Observa este Despacho que los presupuestos procesales se encuentran reunidos a 

cabalidad y no existe causal de nulidad que invalide lo actuado, razón por la cual es viable 

dictar la decisión de seguir adelante la ejecución. En efecto, este Juzgado es competente 

para decidir la controversia, la demanda reúne los requisitos formales que exige nuestro 

ordenamiento legal y los extremos procesales cuentan con capacidad para ser parte y 

comparecer al proceso.  

 

De acuerdo con el artículo 422 del Código General del Proceso pueden ejecutarse 

las obligaciones expresas, claras y actualmente exigibles que consten en documentos 

provenientes del deudor o de su causante y constituyen plena prueba contra él.  

 

Se fundamenta el recaudo ejecutivo de la entidad demandante BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A. en u n (1) título valor pagaré, identificado con el número 0452361 

00003612 de fecha 22 de mayo de 201 8, por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS, 

moneda legal ($ 10.000.000.ooM/L.), que corresponde a capital; título valor aceptado 

por el obligad o GILBERTO LOZANO TORRES a través de su firma o suscripción.  

 

Y otro título valor (1) pagare identificado con el número 4866470213313331 de 

fecha 22 de mayo de 2018, por valor de UN MILLÓN DE PESOS, moneda legal 

($1.000.000.ooM/L.), que corresponde a capital; título valor aceptado por el obligad o 

GILBERTO LOZANO TORRES a través de su firma o suscripción.  
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Los pagaré referidos No. 045236100003 612 y 4866470213313331 de fecha 22 de 

mayo de 201 8, han sido catalogado s por la Ley comercial como título s valores que por 

sus características cumple las exigencias del artículo 422 del Estatuto General Procesal, 

en el cual consta una obligación clara, expresa y actualmente exigible de pagar una suma 

liquida de dinero, adquirid o por el ejecutado GILBERTO LOZANO TORRES , a favor del 

demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., quien instaura la acción judicial a 

través de apoderada judicial, demostrándose así el interés jurídico de las partes dentro 

del proceso, además constituye prueba contra la deudora, quien ante la ausencia de 

medios exceptivos que deban desatarse, es del caso autorizar la ejecución de la 

obligación en los términos consignados en el mandamiento de pago librado por el 

Despacho en auto del cinco (5) de noviembre de 2019, dentro del presente asunto .  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUERTO 

RICO- META,  

IV. - Resuelve: 

 

PRIMERO: Se ordena seguir adelante la ejecución en contra del demandado 

GILBERTO LOZANO TORRES, en los términos dispuestos en el mandamiento de 

pago de fecha cinco (5) de noviembre de (2019), proferido dentro del presente 

asunto.  

 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito en la forma establecida en el 

artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: Condenar en costas procesales a la parte demandada.  

 

CUARTO: En la liquidación de costas, inclúyase la suma de $ 770.000,oo M/cte. 

como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 
         JULIÁN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 

       JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Puerto Rico - Meta,  d iec iséis (16) de febrero de dos mi l  veint idós (2022) 

 

Radicación:  50 590 40 89 001 2019 00085 00  

Proceso:  EJECUTIVO 

Subclase:  SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

Demandada:  GILBERTO LOZANO TORRES   

Asunto:  Auto 

Decis ión:  Ordena seguir adelante con la ejecución  

 

 

I.-  Asunto:  

 

Procede el  Despacho a profer i r  decis ión dentro del proceso ejecut ivo 

s ingular de mínima cuant ía, interpuesto por e l BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.  

ident i f icado con Ni t.  860.037.800-8,  a través de apoderada jud ic ia l ,  en contra del  

c iudadano GILBERTO LOZANO TORRES, ident i f icado con cédula de c iudadanía No.  

3.232.197. 

 

II.-  Antecedentes:  

 

Previo los requis i tos de Ley,  mediante Auto de fecha  c inco (5) de noviembre 

de dos mi l  d iec inueve (2019) , se l ibró mandamiento de pago a favor de la Ent idad  

ejecutante,  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del demandad o,  en la 

forma y términos so l ic i tados por e l Banco acreedor .  

 

Al Despacho fue al legada la cert i f icac ión de entrega del c i tator io para la 

noti f icac ión personal del demandado, y la not i f icac ión por aviso expedida por la 

empresa de mensajer ía  POSTACOL,  en el  cual  se constató que fue rec ibido en el 

lugar de not i f icac ión del ejecutado y por e l ejecutado en debida forma, del auto 

de mandamiento de pago de fecha c inco (5) de noviembre de dos mi l  d iec inueve 

(2019), previo cumpl imiento de los requis i tos de Ley,  en ap l icac ión del  art ícu lo 292 

del Código General  del Proceso.  

 

De la cert i f icac ión de entrega de la not i f icac ión por aviso que expidió la 

empresa de mensajer ía POSTACOL, se concluyó que la documentación a que alude 
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el c i tado art ícu lo 292 fue rec ibida en debida forma el 20 de marzo de 2020, en la 

di recc ión de not i f icac ión del  demandado; y por e l demandado, s in que dentro de 

los términos de ley haya contestado la demanda,  propuesto excepciones o recurso  

alguno, presentado o sol ic i tado pruebas, menos arr imara escr i to a lguno en procura 

de hacer uso de su derecho de defensa y contrad icc ión.  

 

 

 

 

No habiéndose interpuesto recurso alguno o propuesto excepciones, le  

corresponde a este Juzgado dar ap l icac ión a lo d isp uesto en el inc iso 2o, art ícu lo 

440 del Código General del Proceso,  e l cual impone que: “ Si el ejecutado no 

propone excepciones oportunamente,  e l  juez ordenará,  por medio de auto que no 

admite recursos,  e l  remate y avalúo de los b ienes embargados y de los que 

poster iormente se embarguen,  si  fuere el  caso , o seguir  adelante la e jecución para 

el cumpl imiento de las  ob l igaciones determinadas en el mandamiento ejecut ivo, 

pract icar la l iqu idación del  créd i to y condenar en costas a l  ejecutado. ” .  As í las 

cosas, ante la fal ta de excepciones se d ispondrá seguir  adelante con la ejecución.  

 

III. -  Consideraciones:  

 

Observa este Despacho que los presupuestos procesales se encuentran 

reunidos a cabal idad y no ex iste causal  de nul idad que inval ide lo ac tuado, razón 

por la cual es v iab le dictar la decisión de seguir adelante la ejecución. En efecto,  

este Juzgado es competente para decid i r la controvers ia, la demanda reúne los 

requisi tos formales que ex ige nuestro ordenamiento legal  y los extremos procesal es  

cuentan con capacidad para ser parte y comparecer a l  proceso.  

 

De acuerdo con el art ículo 422 del Código General  del Proceso pueden 

ejecutarse las ob l igaciones expresas, c laras y actualmente ex ig ibles que consten 

en documentos proven ientes del deudor o de su causante y const i tuyen plena 

prueba contra él .  

 

Se fundamenta el  recaudo ejecut ivo de la ent idad demandante BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en un (1) t í tulo valor pagaré,  ident i f icado con el  

número 045236100003612 de fecha 22 de mayo de 2018, por valo r de DIEZ 
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MILLONES DE PESOS, moneda legal ($10.000.000.ooM/L.) , que corresponde a 

cap i ta l;  t í tu lo valor aceptado por e l obl igado GILBERTO LOZANO TORRES a través  

de su f i rma o suscr ipc ión.  

Y otro t í tu lo valor (1) pagare  ident i f icado con el número 4866470213313331 

de fecha 22 de mayo de 2018,  por valor de UN MILLÓN DE PESOS , moneda legal  

($1.000.000.ooM/L.),  que corresponde a capi ta l ; t í tu lo valor aceptado por e l 

ob l igado GILBERTO LOZANO TORRES  a través  de su f i rma o suscr ipc ión.  

 

 

Los pagaré refer idos No.  045236100003612 y 4866470213313331 de fecha 

22 de mayo de 2018,  han s ido catalogados por la Ley comercia l  como t í tu lo s valores 

que por sus caracter ís t icas cumple las ex igencias del  art ícu lo 422 del  Estatuto 

General  Procesal ,  en e l cual  consta una ob l igación clara,  expresa y actualmente 

ex igible de pagar una suma l iquida de d inero, adquir id o por e l ejecutado GILBERTO 

LOZANO TORRES, a favor del demandante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. ,  

quien instaura la acc ión jud ic ia l  a través de apoderada jud icia l ,  demostrándose as í 

e l  interés jur íd ico de las partes dentro del proceso, además const i tuye prueba 

contra la deudora,  quien ante la ausencia  de medios except ivos que deban 

desatarse,  es del caso  autorizar la ejecución de la obl igación en los términos 

consignados en el mandamiento de pago l ibrado por e l Despacho en auto del c inco 

(5) de noviembre de 2019, dentro del presente asunto .  

 

En méri to de lo expuesto, e l  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

PUERTO RICO- META ,   

IV.-  Resuelve:  

 

Primero: Se ordena seguir  adelante la ejecución  en contra de l  

demandado GILBERTO LOZANO TORRES , en los términos d ispuestos en el 

mandamiento de pago de fecha c inco (5) de noviembre de (2019 ), profer ido dentro 

del presente asunto.  

 

Segundo:  Pract íquese  la l iquidación del  créd i to en la forma establec ida 

en el art ícu lo 446 del Código General  del  Proceso.  

 

Tercero:  Condenar  en costas procesales a la parte demandada.  

 



  

 

R a d i c ad o :  5 0  5 9 0  4 0  89  0 0 1  20 1 9  0 0 0 85  0 0  

Cuarto:  En la l iquidación de costas,  inc lúyase la suma de $ 770.000,oo 

M/cte.  como agencias en derecho.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

JULIÁN HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ  

JUEZ 


